
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, junio tres (3) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO POR LA 

EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS 

VECOL S.A. CONTRA ROBERTO CARLOS BARRERA 

GONZÁLEZ Y OTRO RADICACIÓN No.2019-00136-00.- 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

demandante, respecto al desglose de los documentos base de la 

ejecución, se le hace saber que el expediente se encuentra surtiendo 

el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de fecha 26 

de agosto de 2021 ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

Sala Civil Familia de esta ciudad y a la fecha no se ha recibido 

comunicación sobre decisión emitida al respecto. 

 

Por lo anterior, el Despacho se abstiene de dar trámite a la petición 

formulada por la parte actora, por improcedente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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